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" REPUBLICA "DEL ECUADOR

- SÓPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS resorucion ye 7001
“Ll

GERBAGS CARRAIONS An, e

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ejercicio de sus atribuciones Jegalas; Y,

ECCUSIDERASIDO :

QUE mediante Escrituras Públicas de 2% de Ju"
ito y R de noviembre de 1376, celebradas anta al fliota-
río Prinaro del Cantén ¿uito, se ho aunentado 21 copitad
y reformado los astatutos de ta compañfe anónima denomj
nacía “REVAREZ BARA 5.A,”s -

QUE el sañor Peéro Alvarez Villota, en su ae-
lidad de Seronte General de la compartía, debidamente os
torizado, he comparecido a este Despacho para sollaltsre
ta aprotación del nunmenta de copltal y reforma do aeste-
tutos de la compañía “ALVAREZ SARBA S.A.", pora exyo e-
focto ha presentado tres copias cortificadas de cota una
te las Escrituras Públicas mencionadas en el considcron
to anterior;

; Q6É el Departamento de inspección y ¿nñtists
7 de esta Superintendencia ha presentado Jos Inforres los
5 DIA-LA-72-401, de 26 de septienbre de 1972 y DIJA-CA-e,

. de 25 de noviembre de 19758, mediante Jos cuales se con-
es prueba que la suscripción y pego del capital que so ay”

- venta $e ha efectuado de conformidad con los términos
constantes de las Escrituras Públicas de 26 de Jullo y
12 de noviembre de 1378, y con observancia de Jas dispo
ciciones legales pertinentes;

NN QUE para el otorcemiento de lis Eseri turas Pú-
*1ócas antes nencionadas, se ha cumplido con todos dos ro
culsitos necesarios para $u velidaz;

RESUELVE a

ASTÍCULO PRIMERO.- AFRÓBAR «l aumento de capltol y ra-
forma de estatutos ds Ja compañía

O CBLYVAREZ TARDA S.A.”, de conformidad con loz: términos
constantes de lasEscrituras Públicas de 2% de jutlo y 12
ía soviembre de 197%, colebradas ante al Notaria Prime»
ro del Cantón Qulto; aumente de cepitel por la suna de
2£9S HILLONES DE SUCAES ( $ $*000,B5N,00 3, can lo cual
el ceopital social de la compasía asciende a la suma de
VENTE Y TRES MILLONES DE SUCAES ( $ 231090.220,00 ) él
vidido en velnte y tres e]l acciones ordinarios y neni>
nativas de UN RAIL SUCRES de valor cada una.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Hotorla Prine-
Fo ¿al Cantón Quito, anote al porgza

do las matrices de las Escrituras Públicas de 22 de jur
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lio y 12 de noviembre de 1978, otorgadas en esa Notaría,
que se las aprueba en virtud de la presente Resolución.
El señor Notario sentará razón do estas anotéciones.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor Notario Prine-
ro del Cantón Quito, anote a) margen

de la matriz de la Escritura Pública de transforroción,
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañfa

- ALVAREZ BARBA C. LT5BA.*, otorgada en esa lotarfa al Ú
« de Jullo de 1977, que modiante Escrituras Públicas de
? 2G de Julio y 1% de noviembre de 1973, otorgadas ante

/ el mismo Notarlo, la compañía PALGAREZ BARBA S.A. C, he
procedido a aumentar su capital y reformar sus estatu”

ed tos, actos que son aprobados en virtud de la presenta
hesolución. El señor Hotario sentará razón de esta anota
ción.

ARTICULO CUARTO, - CISPOHER que el señor HCotario Cuarto
del. Cantón Quito, anote al margen de

o la natriz de la Escritura Pública de constitución de la
7 - compañía "ALVAREZ BARBA €. 1TDA.”, otorgada en eso ota

ría el 22 de abril de 1365, que mediante Escrituras Pú-
blicas de 26 de julio y 1% de noviembre de 1977, otorga
das ante el Yotario Prirero del Cantón Culto, la corpa”
Gia “ALVAREZ BARBA 6.A.*", ha procedido a aumentar su ca

> * pital y reformar sys estatutos, actos que son aprobados
.. en virtud de la presente Resolución. El señor Notario

- sentará razón de esta anotaciónmarginal.

ARTICULO QUINTO. - DISPORER que el señor Notaria Segundo
del Cantón Quito, anote al nargen de

la catriz de la Escritura Pública de aunento de capital
0 y reforma de estatutos de la compañía "ALVAREZ CARA TC.

LTBA,*, otorgada en csa Notaría el 13 de mayo de 1365,
que madiante Escrituras Públicas de 2£ de Jullo y 19% ee
noviembre de 1278, otorgadas ante el llotario Princro
del Santón Quito, la compañía “ALVAREZ BÁRTA S.A.", ha

- procedido a aumentar su capital y reformar sus estatu-
tos, actos que son aprobados en virtud de la presente
fesolución. El señor Notario sentará razón de esta ang
tación marginal.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el Registro Fercanti1
del Cantón Sulto, se anote al margen

de Jas Inscripciones de las Escrituras Públicas nencío-
nadas en los artículos tercero, cuarto y quinto de esta
Resolución, que mediante Escrituras Públicas de 26 de
julio y 12 de noviembre de 1978, celebradas anta el ¡o-
tario Prinero del Cantón Culto, la compañfa ALVAREZ
BARDA S.R.*, ha procedido a aumentar su capital y refor
Der sus estatutos, actos que son aprobados.en virtud de
lo presente Rasolución. Se sentará razón de estas anota
cionas. l
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ARTICULO SEPTIMO. DISPONER que en el Registro Mercantil
del CAntón Culto, de conformidad con

los Artículos:33 y 163 de la Ley dé Compañías, se inscri
ba esta Resolución y las Eseritures Públicas de aumento de
capital y reforma de estatutos dela compañfa "ALVAREZ
BARBA S,A.!, otorgadasel .25 de julio y 12 de noviembre
de 1478, ante el Rotario Primero del Cantón Usito. Sa
archivará una copia de la mencionada Escritura Pública
y se devolverá las restantes con la razón de la Inserif
ción cue se EN a !

ÉS vs e do

ARTICUED:obBivhs>PAiePublique, por una so-
Na ha vez, en uno de los pariódicos de

Gayor circulación:-6n. laciudad de Culto, un extracto de
las EsorFtouras-Públicas de 26 de Julio y 1% de novienbre
de 1978, con la razón de su aprobación; extracto que se
rá claborado en esta Superintendencia y entregado para
su publicación una vez présentada una cepja de cada une
de las Escrituras con. la razón del cumplimiento de lo
dispuesto en esta Resolución,

CUAPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE:- DADA y Firmado en la Su
perintendencia.de Compañías, en Gulto, ad 7 DIC, 1978.

- serdción Carrión ?
SUPERINTENDENTE DE COMPARÑIAS.

PROVEVYO y firmá la Resoluctán cue ante
tede, el Señor Doctor termán Sarrión A., Superintenden=
te de Compañfas, en Quito, 82 7 DIC. 1978 CERTIFICO.-
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. Con esta fecha queda inscrita la: presente Resolución, bajo el número 50 BIS

- del Registro Mercantil, tomo 110.- Se da así cumplimiento a lo dispues-
to en los Arts. sexto yséptimo, de la mísma, de conformidad a lo esta

blecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Re—

gistro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, a veinte y -

tres de Enero de mil noveciegtos setentay nueves LA REGISTRADORA.q

   


